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INSTRUCCIÓN DE TRABAJO N° 4 /2019

PARA INSTRUCCIÓN DE: Dirección de Registraciones Reales y Publicidad, Dirección de
Registraciones Especiales y Publicidad Indiciaria, Dirección de Apoyo Técnico y Fiscalización Interna,
Dirección de Interpretación Normativa y Procesos Recursivos

PRODUCIDO POR: DIRECCIÓN GENERAL

OBJETO: Ampliación del horario de recepción de informes y certificados urgentes. Plazos máximos para
la publicidad.

VISTO que con motivo de los procesos de modernización a los que está abocado este organismo
(transformación a matrículas digitales y digitalización de los folios reales) se ocasionan demoras en los
plazos de entrega de la publicidad registral previstos por OS 77/2003 y concordantes, y  con el propósito de
ordenar y proveer la publicidad de acuerdo a la realidad y actual posibilidad del registro, hasta tanto
culminen los referidos procesos de modernización, en aras de brindar a los usuarios mayores precisiones en
cuanto al tiempo de expedición de los informes y las certificaciones registrales,

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA
CAPITAL FEDERAL, INSTRUYE:

1. Hasta tanto finalice el proceso de modernización del organismo, el despacho de la publicidad registral
deberá cumplirse dentro de los siguientes plazos máximos:

a) Informes 1 y 2 y certificados de dominio e inhibición:

trámite común: hasta 6 días hábiles, sin contar el día de su presentación.

trámite urgente: hasta 3 días hábiles, sin contar el día de su presentación.

b) Informes 3, 4B y 5:

trámite común: hasta 2 días hábiles, sin contar el día de su presentación.



trámite urgente: hasta 1 día hábil, sin contar el día de su presentación.

c) Informes 4 y 6:       

Hasta 10 días hábiles, sin contar el día de su presentación.

2. Asimismo, a partir del 1° de octubre de 2019, extiéndase hasta las 13:30 horas la recepción de
solicitudes de informes o certificaciones trámite urgente,  sea que se efectúen presencialmente o
mediante la utilización de los servicios web del organismo.

 

REGÍSTRESE como instrucción de trabajo y cúmplase.        
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